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Garantías Judiciales

AS garantias judiciales pueden definirse como el conjunto de con-
diciones previstas en la Constitución, con el fin de asegurar, en la
mayor medida posible, el desempeño efectivo y justo de la función

jurisdiccional.
De acuerdo con Couture las garantias judiciales son las siguientes:
\. La garantia de independencia, deriva del principio de la división de

poderes y consiste en que se debe permitir a los juzgadores emitir sus
decisionesconforme a su propia ceneza de los hechos y de acuerdo con el
Derecho que estimen aplicable, sin tener que acatar o someterse a indica-
cionesprovenientes de sus superiores jerárquicos (independencia interna)
odemiembros de los otros poderes (independencia externa).

2. La garantía de autoridad, la cual hace posible que los juzgadores estén
encondiciones de lograr el cumplimiento efectivo de sus resoluciones.

3. La garantía de responsabilidad, que debe permitir exigir en forma
institucional la responsabilidad civil, administrativa y penal de los
juzgadores,por los actos ilícitos en que incurran.

Sin la garantia de independencia, el juzgador no puede cumplir su
misión fundamental de impanir justicia; deja de ser juez y se conviene en
simple ejecutor de decisiones ajenas. Sin la garantia de autoridad, las
resolucionesde los juzgadores devienen simples recomendaciones o sugeren-
cias.Y sin la garantia de responsabilidad, los actos de los juzgadores pueden
ingresar sin ningún obstáculo o sanción en el terreno de la arbitrariedad y
dela corrupción.

juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de MoreHa y Secretario TEcnico de la
Presidencia del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, respectivamente.
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A las garantías de independencia y de autoridad hace referencia el tercer
párrafo del anículo 17 Constitucional: "Las leyes federales y locales est•.
blecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de
los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones". También aludena
la garantía de independencia los anículos 73, fracción VI, base quinta,
segundo párrafo, y 116, fracción III, segundo párrafo, de la propia Con,ti.
tución.

La garantía de independencia depende -además de su orden con,ti.
tucional- de los métodos de selección y designación o nombramiento de
jueces y magistrados a! margen de factores políticos, así como de la autén.
tica y efectiva carrera judicial con sus implicaciones de inamovilidad,
estabilidad, ascensos y salarios dignos.

Finalmente, y aunque el Título Cuano de la Constitución General del.
República, regula la responsabilidad de los servidores públicos, incluyendo
a los juzgadores, es evidente que resultaría más adecuado prever un régimen
específico de responsabilidad de jueces, magistrados y funcionarios judi.
ciales, que procure superdr la ineficacia crónica de los sistemas que se han
establecido hasta la fecha y que permita una vigilancia más efectiva que la
que ejercen los superiores jerárquicos.

Carrera Judieial

La modernización y efectividad de la administración de justicia implica
necesariamente el establecimiento de una auténtica carrera judicial, con
elementos como los siguientes:

1. El establecimiento de categorías claramente definidas que permitan
diferenciar las actividades de cada una de ellas, determinando sus funcio-
nes.

2. Establecimiento de requisitos de ingreso para la categoría inicial que
garanticen que a la función que tengan encomendadas sean realizadas con
calidad; así como requisitos que comprenden la escolaridad mínima re.
querida, la edad mínima y máxima necesaria para desempeñar el cargo.

3. Desarrollo de un proceso de selección objetivo que comprenda la fa,e
previa de revisión exhaustiva de antecedentes y la realización de un examen
de oposición, en el que el aspirante acredite la preparación para el deseJII'
peño del cargo. Es recomendable la formación de comisiones compuestaS
por diversos sectores del Poder Judicial y de otros profesionales del Dere-
cho que den transparencia a la realización de! concurso, también es re-
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comendablefijar parámetros objetivos de la calificación por área a evaluar
tecedentes académicos, resultados del examen, etc.

an 4 Establecimiento de la formación inicial como un requisito previo al
d ~peño de sus funciones. Con un curso en el que el sujeto sea capacitado
ese Id"nosóloen los aspectos teóricos sino también en los prácticos de a a mmts-
traciónde justicia. . _ .
5. Establecimiento de la formación continua y de la formaclOn especIa-

lizadacomo un proceso que garantice la actualización de conocimientos de
losmiembros del Poder Judicial.
6. Establecimiento de parámetros y procedimientos claros, de promo-

cióny movilidad entre categorías, determinando a cuales se puede acceder
• travésde méritos curriculares y a qué categorías se puede acceder a través
deconcurso interno.
7.Vías laterales de ingreso para categorías superiores a través de concur-

'os deoposición en porcentajes prefijados, con objeto de aprovecha~ fo~ma-
cióny conocimientos adquiridos en otros ámbitos diferentes del )Ud,~,~l.
E,t.s vias laterales permiten introducir nuevas ideas y que el Poder JudICial
tengarelaciones exógenas.
8. Adquisición de inamovilidad, y determinación de los casos y los

procedimientos para eliminarla en caso de conductas desviadas. Se trata de
un elemento existente en las legislaciones de muchos países, al garantizar
unaadministración de justicia profesional, conservando elementos que han
demostrado calidad, conocimiento y experiencia, y por otra pane, motiva
de manera decidida a la superación del personal integrante del Poder
Judicial al proporcionar la seguridad de su permanencia.
9. Remuneración adecuada a la responsabilidad de! cargo e implemen-

tación de un sistema de jubilación digno.
Albeno Bremauntz diseñó un proyecto de carrera judicial en los si-

guientes términos:
I. Se formará un cuerpo de aspirantes, controlado por e! Presidente del

Tribunal, integrándose dicho cuerpo con los abogados o pasantes de .l~yes
quedeseen ingresar a la carrera judicia!, y que reúnan todos los reqUlsllos
legalespara ocupar puestos de entrada en las especializaciones civil y pena!,
conforme a la reglamentación que se expida para las admisiones;
n. La Carrera se iniciará en el puesto de Secretario de Juzgado Menor y

terminará en e! de Magistrado del Tribunal;
1lI. Los ascensos del escalafón sólo podrán hacerse con la voluntad del

interesado, quien no podrá ser suspendido o cesado, salvo por falta o delitos
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yen la forma y términos de las disposiciones legales. El Pleno será la úni",
autoridad que acuerde nombramientos y ascensos;

IV. Todos los Jueces y Secretarios serán numerados en escalafonesC().

rrespondientes a las especialidades civil y penal, manejados por la Comisión
de Nombramientos, con aprobación del Pleno;

V. Cada especialidad del escalafón general se dividirá en categorías
ascendentes, tomando como base las cantidades percibidas por conceptode
sueldos y la categoría de la función;

VI. Los factores de ascenso para la carrera será: antecedentes profe.
sionales, antigüedad en el servicio judicial, diligencia en el despacho de los
negocios y datos de las hojas de servicios;

VII. No podrán ascender a ningün puesto los que carezcan de algún
requisito legal. Los escalafones serán públicos, para que soliciten su ascenso
quienes se crean con derecho a ello;

VIII. Los funcionarios de carrera disfrutarán de sueldos iguales cuando
estén comprendidos en la misma categoría;

IX. Se establecen dos tumos alternativos para los nombramientos de
jueces comprendidos en el Escalafón General, y son los siguientes:

Primer Thmo: que se cubrirá por ascenso, con sujeción a dicho esca.
lafón.

Segundo Thmo: se nombrará libremente por el Pleno, con sujeción al
Reglamento que se apruebe para este Segundo Tumo al candidato que cubra
la vacante, y después de ser seleccionado de entre los profesionistas especia.
lizados que hubiesen presentado servicios en el Tribunal de Distrito, Tribu.
nales de los Estados, Ministerio Público o Defensorías de Oficio del fuero
común o que sean o hubiesen sido catedráticos distinguidos en las escuelas
o facultades de Derecho. Sólo los jueces de carrera, que hayan llegado a
penúltimo grado del escalafón, tendrán derecho a ser nombrados por el
Pleno para ocupar las vacantes de Magistrados.

X. El Pleno queda facultado para reglamentar las disposiciones relativas
a la carrera judicial, y a dictar todos aquellos acuerdos que estime conve-
nientes para mayor eficacia de la misma.

Se considera que la magistratura debe ser una Carrera, ya que todo
miembro del Poder Judicial tiene anhelos y deseos de ascender y ser
promovido. Siempre que exista una expectativa de progreso, el desempeiio
será más efectivo y destacado.

Conclusiones:

Primera. La impartición de justicia es una actividad estatal de primor.
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. l' rtancl'a los,'ueces deben gozar del mínimo de garantías judicialesdia Impo , . . d
ennitan un trabajo acorde con su invesudura: dIgno y ecoros~.

quep d La Constitución Política de los Estados Unidos MexIcanosSegun a. .' d
bl su artículo 116 que el nombramiento de maglstra os,debeesta ecer en, . ..

. secretarios y proyectistas deberá ser en base a concurso de Opo~lclOn.
IUec~s, A su vez las constituciones locales deberán garanuzar. el

,ercera., . d' . 1 ~ ct va
mínimode garantías judiciales, en torno a la carrera)u lCla y su e e l.

l'zación considerando condiciones laborales adecuadas, autonomla,
::~ovilid~d, etc., disposiciones que tend~an que re.glamentarse en;::
estatuto judicial que contemple todas las ~~nstanctas para el mgr ,
carrerajudicial" y separación de Poder JudiCIal.

• Cambio de adscripción.
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